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OPINION

Editorial

Justicia en San Fernando: El fin del "Candidato
Transparente" y el costo de la corrupción

Las promesas de aquel "Candidato Transparente" que ador-
naban los afiches de Luis Berwart en su última campaña
de reelección se han desvanecido definitivamente ante la
contundencia de la justicia. Tras años de investigación, el
imperio construido en la capital de Colchagua terminó de
derrumbarse este miércoles en el Juzgado de Garantia de San
Fernando, donde la exautoridad acepto los cargos imputados
por el Ministerio Público en un juicio abreviado.
El contexto de esta condena es profundo y alarmante. Berwart
no solo reconoció su culpabilidad, sino que se allanó a una
pena de 8 años de presidio y al pago de una multa que
bordea los 960 millones de pesos. Aunque esta cifra es sig-
nificativamente menor a los 35 años de cárcel que la fiscalía
solicitaba originalmente por delitos reiterados de fraude al
Fisco, soborno y uso malicioso de instrumento mercantil, la
aceptación de los cargos sella su destino judicial.
Lo que quedó al descubierto en el caso CORMUSAF fue una
sofisticada red criminal que operaba mediante empresas fan-
tasmas, sociedades reales que cobraban por servicios nunca
prestados y el desvio de fondos hacia funcionarios activos.
Esta maquinaria de corrupción no fue un esfuerzo solitario:
involucro a más de cincuenta personas, entre funcionarios tiempo en la memoria de los sanfernandinos.

de confianza y concejales, socavando los cimientos de la
educación pública comunal. El daño es doble: por un lado, el
perjuicio económico al erario público y, por otro, el perjuicio
formativo para miles de estudiantes que vieron cómo los
recursos destinados a su educación terminaron en bolsillos
privados.
Además de la cárcel y las multas, el Ministerio Público ha
solicitado la prohibición perpetua para postular a cargos
públicos y el pago de 20 millones de pesos adicionales a la
Tesoreria General de la República para resarcir los daños. La
situación para el exalcalde podría incluso agravarse, ya que
enfrenta una nueva querella municipal por presuntamente
utilizar dineros públicos para costear su defensa juridica y la
de otros implicados.
Al igual que ocurrió en Rancagua con el exalcalde Juan Ra-
món Godoy, San Fernando enfrenta ahora las sombras de un
mecanismo diseñado para defraudar. El próximo 1 de abril a
las 09:00 de la mañana, cuando se lea la sentencia definiti-
va, la "Comarca de Ensueño" cerrará un capitulo oscuro. La
condena judicial ya es un hecho; la condena social, marcada

por la traición a la fe pública, permanecerá por mucho mas
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El espejismo de la austeridad parlamentaria
En los últimos dias, un parlamentario de la región de cia áreas como salud, educación o seguridad social. Por el
O'Higgins ha protagonizado un nuevo episodio que refleja,
con claridad, una practica cada vez mas común en la po-
litica nacional: el show mediático por sobre las soluciones
reales.

En medio de la indignación ciudadana provocada por el alza
en el precio de los combustibles -y en un contexto donde
muchas familias ven afectado directamente su presupues-
to-, el diputado en cuestion decidió exhibir publicamente
su tarjeta de combustible, beneficio otorgado por la Camara
de Diputados para cubrir gastos de movilización asociados
a su labor. Acto seguido, anunció que no la utilizaria, que la
devolvería y que, en definitiva, renunciaria a este beneficio.
A primera vista, el gesto podria parecer un acto de empatia
o austeridad. Sin embargo, basta con conocer minimamente
el funcionamiento del gasto parlamentario para entender
que estamos frente a una puesta en escena más que a una
medida efectiva.
La tarjeta de combustible forma parte de un item mayor
conocido como gasto operacional -o "gasop", en la jerga
interna- que agrupa una serie de recursos destinados al
ejercicio de la función parlamentaria. Estos fondos no cons-
tituyen un beneficio personal directo, sino un presupuesto
asignado para el cumplimiento de labores legislativas y
territoriales.

contrario, se reintegran al mismo item de gasto operacional
del parlamentario, pudiendo ser destinados a otros fines:
desde insumos de oficina hasta actividades territoriales,
contratación de personal de apoyo o difusión en medios
de comunicación.
En otras palabras, la supuesta "renuncia" al uso de com-
bustible no representa ahorro alguno para el Estado, ni un
alivio concreto para las arcas públicas. Se trata, mas bien,
de una reasignación interna de recursos dentro del mismo
presupuesto parlamentario.
Presentar esta acción como un gesto de sacrificio o respon-
sabilidad fiscal no solo es impreciso, sino que contribuye
a desinformar a la ciudadania, generando una percepción
errónea sobre el impacto real de estas decisiones.
Si el objetivo fuera efectivamente avanzar hacia una mayor
austeridad, el camino no pasa por gestos individuales ni
anuncios simbólicos, sino por una revisión estructural del
gasto parlamentario. Evaluar la pertinencia de los montos
asignados, transparentar su uso y, eventualmente, redu-
cirlos de manera institucional podria generar un impacto
real y, eventualmente, liberar recursos que si puedan ser
redirigidos a prioridades nacionales.
Lo contrario -este tipo de acciones aisladas- solo alimenta
el descrédito de la política, reforzando la idea de que, frente

a problemas complejos, se opta por soluciones superficiales.Lo relevante es que, si dichos recursos no se utilizan en
combustible, no regresan al Estado ni se redistribuyen ha- La ciudadanía no necesita gestos. Necesita cambios reales.
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